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Derecho De Familia 

Familia 

Desde el punto de vista social:  

La familia suele definirse como la 

institución formada por personas 

unidas por vínculos de sangre y 

los relacionados con ellos en 

virtud de intereses económicos, 

religiosos o de ayuda. 

Conceptos 

Desde el punto de vista jurídico: 

Grupo formado por la pareja, sus 

ascendientes y sus descendientes, 

así como por otras personas unidas 

a ellos por vínculos de sangre, 

matrimonio, concubinato o civiles, 

a los que el ordenamiento positivo 

impone deberes y obligaciones. 

Clases de familia 

1: Nuclear 

Grupo de parientes integrado 

por los progenitores, es decir, 

el padre y la madre y sus hijos. 

2: Monoparental: 

La familia que se integra por 

uno solo de los progenitores: 

la madre o el padre, y los hijos.  

3: Extensa o ampliada 

La familia extensa está 

conformada por los abuelos, 

los padres, los hijos, los tíos y 

los primos. 

4: Ensamblada 

Familias integradas por familias 

reconstituidas, por dos familias 

monoparentales, por miembros 

de núcleos familiares previos, 

que al separarse se unen 

nuevamente. 

5: Sociedad de convivencia 

Conforme a la ley, la sociedad 

de convivencia se define como 

un acto jurídico bilateral que se 

verifica, y tiene consecuencias 

jurídicas, cuando dos personas 

físicas de diferente o del 

mismo sexo, mayores de edad 

y con capacidad jurídica plena. 

Derecho de familia 

Normas de orden público e interés 

social que regulan y protegen a la 

familia e integrantes, así como su 

organización y desarrollo integral, 

sobre la base del respeto a los 

derechos de igualdad, no 

discriminación y respeto a la dignidad 

humana, en orden a lo establecido en 

la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los instrumentos 

internacionales de derechos humanos 

ratificados por México. 

Relaciones 

familiares 

Las relaciones de familia o en la 

familia se explican como el 

conjunto de deberes, derechos y 

obligaciones que existen y son 

exigibles, en razón de los vínculos 

jurídicos generados por el 

derecho, entre los integrantes de 

la familia. 

Autonomía del derecho 

de familia 

Existe un criterio que permite 

identificar cuándo el contenido de 

un área del derecho puede 

considerarse una rama jurídica 

autónoma.  

En este caso, el derecho de familia. 

1: Autonomía legislativa 

Que exista un ordenamiento con la 

normativa específica de la materia. 

2: Autonomía didáctica 

Que en los planes y programas 

de estudio se establezca como 

asignatura específica. 

3: Autonomía doctrinal 

Que se desarrolle investigación 

y publicaciones específicas 

sobre el tema. 

4: Autonomía judicial 

Que existan tribunales y 

agentes del Poder Judicial 

designados específicamente al 

conocimiento de asuntos del 

orden familiar. 

Elementos 

Régimen patrimonial 

del matrimonio 

1: Régimen de la comunidad universal 

de bienes y deudas 

En este régimen todos los bienes, 

adquiridos por ambos durante la 

vigencia del matrimonio, responden por 

las deudas contraídas tanto por el 

marido como por la mujer, y los bienes 

existentes al término del régimen 

después de cubierto el pasivo, se 

dividen por igual entre los dos cónyuges.   

2: Régimen de separación de 

patrimonios 

Este régimen consiste en que cada 

cónyuge hace suyo tanto los bienes 

que lleva al matrimonio como los que 

adquiera durante la vigencia de este 

por cualquier título, así como los 

frutos de uno u otro, y en ese mismo 

sentido asume sus propias deudas, y 

no tiene derecho cuando fenece el 

régimen matrimonial. 

3: Regímenes mixtos 

 Existen diversos regímenes intermedios, algunos de ellos mixtos y otros 

derivados de los sistemas extremos, a saber: el dotal; el del disfrute por 

el marido; el de participación en gananciales; el de comunidad de 

muebles y gananciales; el de comunidad de gananciales; el de 

comunidad con gestión separada; y el de comunidad con bienes 

reservados. A continuación, analizaremos los de mayor importancia.    

Bienes 

Bienes propios Bienes sociales 

Bienes propios, se dice 

propio porque pertenece 

exclusivamente a una 

persona son aquellos que 

pertenecen en forma 

exclusiva a cada uno de los 

cónyuges. 

Facultades que la ley 

concede a cada cónyuge 

sobre sus bienes propios. 

1: Ha quedado establecido que el bien 

propio responde al dominio exclusivo 

de uno de los cónyuges respecto de un 

bien en particular.  

2: Así mismo, se ha señalado que, 

tratándose de intereses patrimoniales, 

estos quedan subordinados al interés 

familiar, y por ello la propiedad del bien 

termina siendo restringida o limitada 

en algunos casos. 

En el Código Civil de 1936, a 

los bienes sociales se les 

denominó bienes comunes. 

Facultades que la ley 

otorga a los cónyuges 

sobre los bienes sociales 

1: En 1968 se dictará el decreto ley 

17838, que modificó el artículo 188 del 

Código de 1936, exigiendo la presencia 

de la cónyuge en los actos de disposición 

de los bienes comunes.  

2: Hoy, con la igualdad legal del hombre 

y la mujer ya no existe la potestad 

marital, y la mujer y el marido tienen 

iguales derechos y responsabilidades en 

el hogar. 
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Separación, divorcio y antecedentes 

Divorcio 

La acción de divorcio es 

exclusiva para el ejercicio de los 

cónyuges, sólo se extingue por 

la muerte de uno o de ambos 

consortes, no es transmisible, es 

imprescriptible e irrenunciable 

anticipadamente. 

Clases de divorcio 

Divorcio 

administrativo 

 

Procede el divorcio 

administrativo cuando 

después de un año de 

celebrado el 

matrimonio, ambos 

cónyuges deciden 

divorciarse. 

No existe acuerdo entre 

los cónyuges respecto al 

divorcio, uno quiere 

divorciarse y el otro no, 

por una o varias de las 

causales que para 

demandar el divorcio 

establece el Código Civil 

en su artículo 266. 

Divorcio necesario 

o causal 

 

Efectos 

Efectos en personas mayores 

de edad, enfermas e incapaces 

Para el caso de los mayores e 

incapaces sujetos a la tutela de 

alguno de los ex cónyuges, en la 

sentencia de divorcio deberán 

establecerse las medidas para su 

protección. 

Efectos respecto a los bienes 

 El cónyuge que diere causa al 

divorcio perderá todo lo que se 

le hubiere dado o prometido 

por su consorte o por otra 

persona en consideración a 

aquél.  El cónyuge inocente 

conservará lo recibido y podrá 

reclamar lo pactado en su 

provecho 

Efectos respecto al cónyuge   

En los casos de divorcio 

necesario, el juez de lo 

familiar sentenciará al 

cónyuge culpable al pago de 

los alimentos a favor del 

cónyuge inocente, tomando 

en cuenta las circunstancias 

de cada caso. 

Divorcio unilateral por 

la vía judicial 

El divorcio termina con el vínculo del 

matrimonio y deja a los cónyuges en 

posibilidad de contraer nuevas 

nupcias. El divorcio podrá solicitarse 

por uno o ambos cónyuges, cuando 

cualquiera de ellos lo pida a la 

autoridad judicial competente, 

manifestando su voluntad de no 

querer continuar con el matrimonio 

Requisitos 

1: La designación de la persona que tendrá 

la guarda y custodia de los hijos menores o 

incapaces.  

 2: La forma en que el progenitor que no 

tenga la guarda y custodia ejercerá el 

derecho de visitas, respetando los horarios 

de comidas, descanso y estudio de los hijos.  

3: Deberá especificarse la forma, lugar y 

fecha de pago de la misma, así como la 

garantía para asegurar su cumplimiento.  

4: La manera en que se administrarán los 

bienes de la sociedad conyugal durante el 

procedimiento y hasta que se liquide. 

5: En el caso del régimen de separación de 

bienes, deberá señalarse la compensación, 

que no podrá ser superior al 50% del valor 

de los bienes que hubieren adquirido 

durante el matrimonio. 

Cuando se solicita la 

separación, pero no el 

divorcio 

Cuando uno de los cónyuges 

no quiere pedir el divorcio, 

estará en posibilidad de 

solicitar que se suspenda la 

obligación de cohabitar con el 

solicitan- te del divorcio, 

quedando subsistentes las 

demás obligaciones derivadas 

del vínculo matrimonial. 

Reconciliación 

La reconciliación de los cónyuges 

termina con el procedimiento de 

divorcio, en cualquier estado en  

que  se  encuentre,  siempre  que  

no  se  haya  dictado  sentencia  y  

se  haya ejecutoriado. Para que 

esto proceda, se requiere que los 

interesados comuniquen su 

reconciliación al juez de lo 

familiar. 

Son  Concepto  
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